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La Sentencia del Tribunal Supremo da la razón a la mercantil:  Grupo Logístico Arnedo S.L, por  el

que estima el recurso ordinario interpuesto a través de su representación procesal y por que se

declara nulo el REAL DECRETO 1023/2017 de 01 de Diciembre  en virtud del cual fue aprobado

un convenio entre la Administración General del Estado, el Gobierno de la Rioja y la Autopista

Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española S.A.U , en dicho convenio se establecían medidas de

bonificación de peajes a determinados vehículos pesados en la autopista AP-68 en el tramo

Zambrano-Tudela.

De los argumentos de la parte contraria y parte recurrida, en este caso; la Administración General del

Estado, la Comunidad Autónoma de la Rioja , con representación procesal: el Abogado del Estado,

ha sido rechazado por la Sala del Tribunal Supr ...
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